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Expediente: PLN/2021-3 
Asunto.- Sesión plenaria de carácter EXTRAORDINARIO 
Fecha celebración: 14 de Julio de 2021   
Documento: Borrador del Acta 
 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA  DE PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ILLUECA DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.    

 

Alcalde:  

D. Ignacio Herrero Asensio 

 

Concejales asistentes:  

D Antonio M. Melús Navarro 

D Victoriano Redrado Cacho 

Dª Mª José Alonso Serrano 

D. José Javier Vicente Inés 

D Fernando Gascón Romero 

Dª Laura Romero Romero  

D Antonio Embid Loscos 

D Carlos Javier Martín Carrera 

D  Jesús Romero García 

D Francisco Javier Ruiz Sanchez  

 

EXCUSA su asistencia:  

 

 

Secretario: 

Mª Aránzazu Martínez Velasco 

  

     

 

En Illueca, a catorce de julio de dos mil 

veintiuno, cuando son las trece horas y 

quince minutos se reúnen bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde, los Sres. Concejales 

relacionados al margen al objeto de celebrar 

sesión Extraordinaria del Pleno del 

Ayuntamiento de Illueca. 

 

La sesión se celebra previa convocatoria 

efectuada al efecto, conociendo los asuntos 

incluidos en el orden del día, reflejando a 

continuación la deliberación y en su caso 

acuerdo sobre los mismos.  
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ORDEN DEL DÍA 

 

1º Aprobación por vía de urgencia de la inclusión en el orden del día de la 

Autorización para la Interposición de Recurso Contencioso Administrativo en 

relación al traslado del cráneo del Papa Luna. 

 

2º Aprobación de la Retención de Crédito para el Convenio de colaboración 

con el Gobierno de Aragón. Ayudas a la Hostelería.  

 

3º Aprobación de la Adhesión del Ayuntamiento de Illueca al Convenio de 

colaboración con el Gobierno de Aragón. Ayudas a la Hostelería. 

……. …….. 

Primero. 1º Aprobación por vía de urgencia de la inclusión en el orden del 

día de la Autorización para la Interposición de Recurso Contencioso Administrativo 

en relación al traslado del cráneo del Papa Luna. 

 

 
Por el Sr. Alcalde se informa de  la necesidad de incluir por vía de urgencia en el 

orden del día la Autorización para la Interposición de Recurso Contencioso Administrativo en 
relación al traslado del cráneo del Papa Luna. 

 
 Se somete a votación la inclusión de este nuevo punto en el orden del día y se 

aprueba por unanimidad de todos los  asistentes.  
 
A continuación, se somete a votación la Autorización para la Interposición de Recurso 

Contencioso Administrativo en relación al traslado del cráneo del Papa Luna, siendo 
aprobada la autorización por unanimidad de todos los Concejales. 

 
 

Segundo. 2º Aprobación de la Retención de Crédito para el Convenio de 

colaboración con el Gobierno de Aragón. Ayudas a la Hostelería.  
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 Analizado por Intervención los importe aproximados a los que tendría que hacer 
frente el Ayuntamiento de Illueca, en relación al 20% para las Ayudas a la hostelería y 
restauración, no se considera necesaria la realización de la retención de Crédito interesada. 

 Se aprueba por unanimidad la retirada de este punto del orden del día.  

 

Tercero. 3º Aprobación de la Adhesión del Ayuntamiento de Illueca al 

Convenio de colaboración con el Gobierno de Aragón. Ayudas a la Hostelería. 

A la vista de de la convocatoria de ayudas a la hostelería y restauración, en virtud del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y las Diputaciones Provinciales de 
Huesca, Teruel y Zaragoza se procede a la votación para la anexión al mismo, aprobándose 
por mayoría de los Concejales, con la abstención del Concejal D. Carlos Javier Martín 
Carrera, por posible incompatibilidad. 

  

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 

veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos; y para constancia de lo que en ella se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente en el lugar y fecha indicados y 

certifico con mi firma.  

 

                                                                          En Illueca, a 14 de Julio de 2021     

 

       La  Secretaria interina,                  El Alcalde,  
 
 
 
       Mª Aránzazu Martínez Velasco                                       D. Ignacio Herrero Asensio 
 


